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COMANDO DE LAS FTIf,RZAS MILITARf,S
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

D¡RECCION

RESOLUCTóN N" 6sO/2023. -

QI'E REVALIDA I,},S AUTORIZACIONES DE IMPORTACION DE AR¡áAS DE FT'EGO Y
MT NICIONTS No N1 - 00266 - 2022, CONEOR¡-{E A r,A SOLTCTTUD
PRESEITTADA POR LA EIR¡,'¡I I¡ITERNACIONAI ATITO SUPPLY S.A. (EXPEDTENTE
ño 6023/2O2A)

Asunción, 22 de noviembre de 2023,-

VISIA: fa soficitud de fecha I de noviembre de 2023 de1
representante regal- de ra firma INTERNACToNAL AUTo supply s.A. de
revalidación de ras Autorizaciones de rmportación de Armas de
Fuego No N1 - 00266 - 2022; y, ---------

CONS IDER]AIIDO :

Que, eI Decreto de1 poder Ejecutivo No 642, del 3 de noviembre de
2023 establece: "Art. 1o, Autorízase a Ia Dirección de Materiar
Bé1ico (DIMABEL) a suspender temporalmente, por resolución
administrati,va, fa emisión de autorizaciones de importación de
rmas de fuego y municlones en cualguiera de sus calib.res, y a

dejar sin efecto las autorizaciones de importación vigentes. /
Art- 2'.- Dispóngase que Ia Dirección de Material Bé11co (DTMABEL)
establ-ezca un procedimiento para considerar y aprobar, según
corresponda y caso por caso, la revalidación de las autorizaciones
de importación de aquellos importadores que tengan un saLdo
autorizado y pendiente de importación, únicamente para ras armas
de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes de la
entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar dicho
procedimiento el pri-nciplo de transparencia, dándose publici.dad a
]os casos autorizados. / rrt. 3o.- Establése que las disposiciones
precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a partlr de 1a
publicación de1 presente decreto en La Gaceta Oficial . / Art. 4"._
Refréndese por e1 ministro de Defensa Nacional. / Art. 5"._
Comuníguese, publíquese e insértese en e-L Req.istro Oficial,,.
Que, Ia DIMABEL es 1a Autoridad Competente para regist.rar,
controlar y reglamentar 1a tenencia de armas de fuego, la
fabricación, importaci-ón, exportación, comerciaf ización, tránsito,
tras-Iado, almacenamiento, depósito y custodia de 1as armas de
fuego, sus piezas y componenLes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; asi como, para reglamentar ras disposiciones
de Ia Ley 4036/2070, de acuerdo a ro dispuesto en r.os articutos 30(Inc. a) y 108 de dicha Ley.
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Continuación de 1a RESOLUCIÓN N' 650/2023

Que, 1a mencionada Ley en su articul-o 2" inc.
"Restrictiyidad, -1os reguisitos y extremos de
interpretarse con criterio restrictivo, ad.quiriendo
excepcionaTidad las autorizaciones gue se otorguen,,.

Que, en atención a .Las mencionadas disposiciones fue expedida Ia
Resolución DIMABEL No 602, e1 6 de noviembre d,e 2023, por la que
entre otras cosas determina e1 proceso de revalidacj.ón de
autorizaciones de importación

Que, el Estudio e Informe No 13/23 del 16 de noviembre de 2023 de
Ia División de Importaciones del Registro Nacional de Armas
(RENAR) , informa que Ia firma Internacionaf Auto Supply S. A.
presentó 1as sigruientes document a ci ones: copia de La Autorización
de Importación a reval" j.dar, Copia de la Factura de Compra de las
armas de fuego a j-mportar, por l-o que concluye que Ia firma
recurrente ha presentado las documentaciones exigidas para 1a
revaLi.dación soli.citada. ---------
Que, el Dictamen No 202 del 22 de noviembre de 2023 de la Asesoria
Juridica deI Registro Nacional de Armas (RENAR) menciona eue,abiéndose presentado las documentacj-ones exigidas por la
esolución DTMABEL N" 602/2023, considera factibre dar trámite at
esente expediente previa fiscal-ización de1 centro Nacionar de

Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar ras capacidades'ináximas establecidas en 1a Resolución DIMABEL No 4gg/2022.

Que, eL rnforme No 380 der 21 de noviembre de 2023 def Jefe del
centro Nacionar de Rastreo de Armas exp.resa que a1 momento de fafiscalÍzación, el- recurrente, cumple con ras condiciones para el
resguardo de 300 prsrolAs - sAR 9 BLACK - 9MM a ser ingresadas al
depósito de 1a firma TNTERNACTONAL AUTO suppl,y s.A., y ar sistema
s1D. -------
PoR TAN':I1o, por 1as conceptuaciones a¡tedichas, 1as normás regra]esy reglamentarias citadas, y en e1 ejercicio de sus atri.buc io¡res , -

EI¡ DTRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE !A,TERI}]L BÉLTCO

RESTIEL\IE :

b), establece
la Ley deben
un carácter de

1o REIIA¡IDAR, las Autorizaciones de Importación N1 _ 00266
2022 a favor de Ia firma INTERNACIONAL AUTO SUppLy S.A
conforme a1 Decreto del_ poder Ejecutivo No 642 deI O3
noviembre de 2A23, y a 1a Resolución DIMABEL No 602 del 6

de
de

noviembre de 2023

PUBLICAR,
(

deI Poder

esta Resolución en Ia página Oficial
r '. ., ), a los efectos indicados

de Ia DIMABEL
en e1 Decreto

dá ) (a') 
".
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Ejecutivo N" 642 del 03 de noviembre
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3". NOTIE ICaR, a quienes corres nda, y p1ldo archivar.
A.lrL^9-/

GR.AI lanÍ¡. sAr,suE¡ra s¡¡.{rrDro
RECTOR DI¡{ABEL


